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Orden Ministerial de 17 de octubre 
de 1969, aprobatoria de la clasifi
cación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Moncalvillo, provincia de Burgos.

Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el término muni
cipal de Moncalvillo, provincia de 
Burgos, en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta alguna 
durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos docu- 
menttos e informes se emitieron y 
habiéndose cumplido todos los re
quisitos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos l.° al 3.°, 5.° 
ál 12 y 23 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección Gene
ral de Ganadería e informe de la 
Asesoría. Jurídica del Departamen
to, ha resuelto:

Primero. — Aprobar la clasifica
ción de las vías pecuarias existen
tes. en el término municipal de 
Moncalvillo, provincia de Burgos, 
por la que se considera:

Via pecuaria necesaria 
Cañada real de merinas o de Val- ¡ 

decasas.—Anchura: 75,22 metros, i 
El recorrido, dirección/ superfi

cie y demás características de la 
antedicha vía pecuaria figuran en 
el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito Agrícola del Es
tado don Ricardo López de Merlo, * 

> cuyo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de la misma 
afectados por situaciones topográ
ficas, paso por zonas urbanas, alte
raciones por el transcurso del tiem
po en cauces fluviales o situaciones 
dé derecho previstas en el articulo 
2.° del Reglamento de Vias Pecua
rias, su anchura quedará definiti
vamente fijada al practicarse su 
deslinde.

Segundo.—Esta resolución que se 
publicará en los «Boletines Oficia
les del Estado», y- de la provincia, 
para general conocimientao agota 
la vía gubernativa pudiendo los 
que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso-admi- 
nistrativo, en la forma, requisitos 
y plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 
1958, en armonía con el art. 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956 reguladora de la Juris
dicción Contencioso - administra
tiva.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 27 de octubre de 1969.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

ACION ^ÓVINClAt

Negociado de Agricultura- — 
Distribución de esparceta

A fin de promover el cultivo 
de pratenses, se invita a los agri
cultores individuales de los par
tidos de Castrojeriz, Lerma 
y Villadiego, a solicitar semilla 
de esparceta de alta calidad, al 

precio de diez pesetas el kilo
gramo-

Las instancias, que se exten
derán a máquina 0 en letra cla
ra y legible, se presentarán en el 
plazo máximo de veinte días há
biles, contados desde el siguiente 
a la inserción de este anuncio. En 
la instancia constará: término 
municipal en sue radica la fin
ca o fincas propiedad del so
licitante, pago o término 
en que se pretende sembrar, fir
ma completa y legible del peti
cionario, y sello de la Herman
dad de Labradores y Ganaderos, 
cuyo Presidente expresará que 
conoce y avala al solicitante.

La cantidad de semilla poi 
peticionario no excederá de cien
to veinte kilogramos, suficientes 
para sembrar una hectárea-

Recibidas las instancias dentro 
del plazo indicado, se insertará 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, la relación de benefi
ciarios y cantidad de semilla 
asignada a cada uno- En el pla
zo de quince días hábiles los fa
vorecidos remitirán el precio de 
la esparceta adjudicada, (10 pe
setas por kg.), mediante giro pos
tal, transferencia bancada, etc., 
dirigida al señor Depositario de 
Fondos Provinciales, e indican
do “campaña de pastizales”.

Se espera entregar la semilla 
en el mes de enero, para que la 
siembra se haga en la mejor esta
ción- Los favorecidos permitirán 
las visitas de inspección de los 
pastizales, que en su caso y día 
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efectúen los señores Asesores 
Técnicos de la Diputación.

No se admitirán reclamaciones 
<de los n0 favorecidos-

Burgos, a 25 de octubre de 
1969— El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero—El Secreta
rio accidental, José María, Vi
cente Izquierdo.

Promdéncte Judiciales
Burgos

Don José Luis Olias Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su partido,

Por el presente edicto, hago sa-. 
ber: Que en este Juzgado y a ins
tancia del Procurador don Fran
cisco Javier Prieto Sáez, en nom
bre y representación de don José 
María Manzanedo Duque, mayor 
de edad, soltero, militar, y de doña 
Ascensión y doña Casilda Manza
nedo Duque, mayores de edad, sol
teras, y de esta vecindad, se trami
ta expediente sobre inmatricula- 
ción en el Registro de la Propie
dad de ese partido, de la siguiente 
finca:

Finca rústica, en el término mu
nicipal de Burgos, barrio de Villa- 
yuda, pago de Los Huertos, de dos 
fanegas y media y que linda norte, 
cauce molinar; sur, desviación del 
río Arlanzón; este, terrenos comu- 

. nales, y oeste, fábrica de Fournier, 
' hoy Papelera del Arlanzón, Socie
dad Anónima. Sobre dicha finca, 
hay constituida una servidumbre 
en virtud de la cual Firestone Hís
panla, S. A., puede instalar y man
tener en dirección al sur del cauce 
molinar al rio Arlanzón, una tube
ría de trescientos milímetros de 
diámetro para la conducción de 
agua y otra tubería para la con
ducción de cables eléctricos de 
mando para el control desde su fá
brica a las bombas, y cuyas tube
rías irán colocadas a una profun
didad media de metro y medio. Es 
propiedad de Firestone Híspanla, 
Sociedad Anónima, un terreno de 
veinticinco metros cuadrados, en 
la finca descrita, para la instala
ción de la toma de agua y caseta 
de bombas de absorción y teniendo 
servidumbre de paso desde el cau
ce molinar al río Arlanzón, con la 
misma trayectoria que lleva la tu
bería de conducción de agua. Y por 
el presente se cita a los dueños de 

las fincas colindantes en cuanto al 
propietario del cauce molinar que 
es desconocido; asi como a las per
sonas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicita
da, para que en el término de diez 
dias, siguientes al de la publica
ción de los presentes edictos, pue
dan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho 
conviniere.

Dado en Burgos, a veintidós de 
octubre de mil novecientos sesen
ta y nueve. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario, Da
mián Pascual.

4911.-342,00

Cédulas de citación
El señor Juez de Instrucción 

de esta ciudad de Burgos y su 
partido en proveído de hoy dic
tado en Diligencias Preparato
rias 80/69, ha acordado se cite 
a Juli0 Augusto Meirnhos Gon- 
salves, a fin de que en el día do
ce de noviembre próximo y hora 
de las once de la mañana com
parezca en este Juzgado, al ob- 
jet0 de asistir a las sesiones de 
juicio oral en mencionadas dili
gencias, contra Teodoro Cuesta 
Fuente, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre- i 
gl0 a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
expido E presente en Burgos, a 
veintidós de octubre de mil no
vecientos sesenta y nuve— El 
Secretario Judicial, Damián 
Pascual-

El limo, señor Juez de Ins
trucción número 2 de esta ciu
dad de Burgos y su partido en 
proveído de hoy dictado en di
ligencias previas número 600/ 
69, por daños ha acordado se 
cite a Francesco de Rosis, domi
ciliado en Tuggen SZ-(Suiza), 
y al Gerente de la Empresa 
Herrn Georg Muller, Unter- 
dorf, 8856 Tuggen, a fin de que 
en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de al primero re
cibirle declaración, y requerirle

' para exhibición y testimonio de 
los permisos de conducir, circu
lación y póliza de Seguros del 
camión SZ-7858 y al segundo 
hacerle el ofrecimiento de accio
nes del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento, apercibiéndo
le que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserción en el Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
veintidós de octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Se
cretario Judicial, (ilegible).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO

Doy fe: Que en los autos de 
proceso de congnición seguidos 
en este Juzgado con el número 
198 de 1969, a instancia del 
Procurador don Francisco Ja
vier Prieto Sáez, en nombre de 
don José María Quintano Va- 
dillo y don Antonio Quintano 
Alonso, contra don José Guena- 
ga y otros, por permiso para la 

i instalación y funcionamiento de 
chimenea en su destino de salida 
de humos adosada a la casa nú
mero 64 de la calle de Vitoria, 
de esta capital, se ha dictado 
providencia en el día de la fe
cha por la que se acuerda empla
zar y se emplaza a medio del 
presente a don Isidoro Pardo, 
don Victoriano Fernández, do
ña Elvira o Elena Nogales, don 
Emilio López García, don Luis 
Marcos Redondo, don Julián 
Ibáñez Caballero, don Angel 
González Rodríguez, don Fran
cisco Martín Santos, don Lucia
no Díaz, don Santiago Lozano, 
don Celestino Olalla Fernández, 
de domicilio ignorado, debiendo 
estar asistidas las mujeres casa
das de sus repectivos esposos, asi 
como igualmente a las personas 
desconocidas e inciertas que pu
dieran ser propietarios o titulares 
de derechos reales sobre alguno 
de los locales y viviendas que 
integran las casas número uno 
de la Plaza de Logroño y núme
ro 64 de la calle Vitoria, de es-
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ta ciudad y a las Comunidades 
de propietarios que puedan for
mar sobre ambos inmuebles, ca
so de que legalmente estén cons
tituidas, en las personas de sus 
Presidentes, a fin de que en el 
plazo improrrogable de seis días 
se personen en autos, bajo aper
cibimiento de que si no l0 veri
fican serán declarados en rebel
día, para constar a la demanda, 
y caso de verificarlo se les en
tregarán las copias que obran en 
esta Secretaría para que contes
ten a la demanda en forma legal 
en el plazo que se les conceda, 
establecido por la Ley.

Y para que conste y sirva de 
notificación y emplazamiento a 
todas las personas reseñadas an
teriormente, expido el presente 
en Burgos, a veintitrés de octu
bre de mil novecientos sesenta y 
nueve—El Juez, Manuel Ma 
teos.—El Secretario, V. Her
nando-

4936.-332,00

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos, 

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas de 
que se hará mención se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintidós de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve._
El señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad y su partido, 
ha visto y oído los presentes autos ■ 
de jució verbal de faltas, seguidos ! 
en este Juzgado bajo el número 
510 de 1969, sobre imprudencia con 
daños, en los que aparecen como 
Perjudicados y a la vez denuncia
dos Elíseo Martin Benito, de 39 
años de edad, casado, de profesión 
Perito Industrial, natural de Villa
diego, hijo de Pedro y de Leonor 
y vecino de esta ciudad; y el súb
dito francés Robert Louis Arthur 
Daupleix, de 57 años de edad, na
tural de Vaires Sur Marne (Seice 
et Marne, Francia) y con domicilio 
últimamente en 15 Rué Kleber, Ys- 
si Les Molineaux (Seine), y en la 
actualidad en ignorado paradero; 
en cuyos autos ha sido también 
Parte el Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Robert Louis 
Arthur Daupleix, como autor y 
responsable de una falta de im
prudencia simple con daños, a la 
pena de quinientas pesetas de mul
ta, debiendo sufrir, caso de impa
go de la misma la sustitutoria de 
tres dias de arresto menor, a que 
indemnice al perjudicado Elíseo 
Martin Benito en concepto de da
ños y perjuicios en la cantidad to
tal de setecientas veintitrés pese
tas y al pago de la mitad de las 
costas procesales. Que por el con
trario debo absolver y absuelvo li
bremente al denunciado Elíseo 

: Martín Benito de la falta de iih- 
I prudencia simple con daños, de 

que viene siendo acusado en la pre- 
j sente causa,, declarando de oficio la 
i mitad de costas restante.- Así por 
i esta mi sentencia, definitivamente 
' Juzgando en esta primera instan- 
I cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
! Firmo: Manuel Mateos. — Rubri- 
i cado. '

Así aparece y consta en su ori- 
¡ ginal a que me remito en su caso 
i si fuere necesario.
f Y para que conste y sirva de no- 
1 tificación respecto de la anterior 

sentencia en cuanto al denunciado 
Robert Louis Arthur Daupleix, que 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero y. para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide el pre
sente testimonio con el visto bue
no del señor Juez Municipal en la 
ciudad de Burgos, a veintidós de 
octubre de mil novecientos., sesen
ta y nueve. —El Secretario, Adolfo 
Cidoncha Ramos.— V.° B.° El Juez 
Municipal número 1, Manuel Ma
teos.

Castrojeriz
Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por 
S- S.a en providencia del día de 
hoy en juicio de faltas número 
1 13/1969, que ante este Juzga
do se sigue por daños a la Renfe 
en accidente de circulación, por 
medio del presente se cita al in
culpado Maurice de Silva He- 
rra, conductor del vehículo 
MES-P 884 D, con domicilio 
en Meschede Briiloner SIR 3 
número 5778 en Alemania, para 
que en el término de diez días 
comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado Comar

cal para ser oido en declaración 
sobre los hechos denunciados y 
ocurridos en él paso a nivel de 
Villaverde-Mogina, sobre la lí- 

I nea férrea de Madrid-írún, el 
pasado día ¡8 del actual, pre
viniéndole que caso de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para para que sirva 
de citación al inculpado referido, 
expido el presente en Castrojeriz, 
a veintitrés de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve——El 
Secretario, (ilegible) •

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha dictada 
en las diligencias previas penales 
número 181-969, por daños al 
colisionar los turismos matrícula 
M-55 7.530 y 49.FN (NL) ; por 
la presente se cita al conductor 
de este último turismo Heer 
G. KorteWeg, con domicilio en 
Molenweg 9 A Holanda, para 
que comparezca a prestar de
claración, testimoniar los permi
sos de conducir, circulación y se
guros del turismo accidentado- y 
hacerle ofrecimiento de acciones-

Y para que conste expido el 
presente en Lerma, a veintidós de 
octubre de mil novecintos sesen
ta y nueve.—El Secretario, Ma
ría Luisa Gómez-

Miranda de Ebro
Cédula de requerimiento

•En el juicio verbal civil sobre 
arrendamientos urbanos seguido 
ante este Juzgado a instancia de 
don Crescencio Sanz Herranz, ma
yor de edad, casado, ferroviario y 
vecino de esta ciudad de Miranda 
de Ebro, contra don Bonifacio Mar
tínez García, mayor de edad, sol
tero, empleado y vecino de esta 
ciudad, hoy en ignorado paradero, 
sobre acción resolutoria de arren
damiento del piso 3.° derecha de 
la casa número 3 de la calle Clavel, 
de Miranda de Ebro, por falta de 
pago, de las rentas vencidas, co
rrespondientes a los meses de ma
yo a septiembre de 1969, ambos in-
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clusive, por providencia de esta 
fecha y en período de ejecución de 
la sentencia en él dictada, ha sido 
acordado se requiera al demanda
do don Bonifacio Martínez García 
para que, en el término legal des
aloje y deje a la libre disposición 
del demandante el piso objeto de 
litigio, bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo, será lanzado a su 
costa.

Y para que tenga lugar el re
querimiento acordado en la per
sona del demandado don Bonifa
cio Martínez García, quien en la 
actualidad se halla en ignorado 
paradero, se publica la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 22 de octu
bre de 1969. — El Secretario, Ama
dor Ruiz de Loizaga Asteasu.

4913.-214,00

En el juicio verbal civil sobre 
arrendamientos urbanos, seguido 
ante este juzgado a instancia de 
doña Felisa Martínez Goicolea, 
mayor de edad, soltera, sus labo
res y vecina de esta ciudad de Mi
randa de Ebro, contra don Manuel 
Cárdenas, de segundo apellido ig
norado y demás circunstancias 
igualmente ignoradas, sobre ac
ción resolutoria del local sito en 
la casa número 12 de la calle de 
San Lázaro, de esta ciudad, por 
falta de pago de las rentas ven
cidas desde febrero a julio de 1969, 
ambos inclusive, por providencia 
de esta fecha y en periodo de eje
cución de la sentencia en él dic
tada, ha sido acordado se requie
ra al demandado don Manuel Cár
denas para que, en el término le
gal, desaloje y deje a ¡a libre dis
posición del demandante el local 
objeto de pleito, bajo apercibimien
to de que, de no verificarlo así, será 
lanzado a su costa.

Y para que tenga lugar el reque
rimiento acordado en la persona 
del demandado don Manuel • Cár
denas, quien tuvo su domicilio úl
timo en Echevarri (Vizcaya) y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
se publica la presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 16 de octu
bre de 1969. — El Secretario, Ama
dor Ruiz de Loizaga Asteasu.

4912.-207,00

Anuncios Oficiales
BISTKITO FOWAL M WS

El Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, con fecha 24 de septiem
bre de 1969, ha dictado la siguiente 
Orden iMnisterial.

«Examinado el expediente de 
amojonamiento dél monte núme
ro 264 del Catálogo de los de Uti
lidad Pública de la provincia de 
Burgos, denominado «La Cervera», 
de la pertenencia de Santo Domin
go de Silos .y sito en su término 
municipal, cuyo deslinde adminis
trativo fue aprobado por O. M. de 
18 de octubre de 1967.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento se publicó en el B. O. de 
la provincia el preceptivo, anuncio 
relativo al mismo y se tramitaron 
las debidas comunicaciones para 
coocimiento de los interesados, pro
cediéndose previamente al replan
teo de las lineas perimetrales que 
quedaron establecidas al ser firme 
el deslinde del monte y en la fecha 
anunciada al emplazamiento de los 
hitos y señales intermedias pro
yectadas, extendiéndose las corres
pondientes actas, suscritas de con
formidad por los interesados, con 
la excepción de la del día 25 de 
septiembre de 1968, que se negó a 
firmar la representación de Brion
gos de Cervera, Entidad Menor o 
anejo a Ciruelos de Cervera, ale
gando estar mal realizado el amo
jonamiento, en la parte del perí
metro exterior, que afecta a su tér
mino, es decir, entre los hitos 190 
al 209.

Resultando: Que el Ingeniero 
Operador en su informe preceptivo 
da cuenta de la forma en que se 
llevó a cabo el amojonamiento, 
manifestando, respecto a la nega
tiva de firmar el acta de la repre
sentación de Briongos de Cervera, 
que en el momento del amojona
miento sobre el terreno, no hicie
ron manifestación alguna, habién
dose colocado los mojones en exac
ta coincidencia con los piquetes del 
deslinde aprobado y firme, negán
dose a firmar el acta después de 
redactada, desprendiéndose del ofi
ció que como documento III, III-B, 
4, figura en el expediente que la 
reclamación se refiere al deslinde 
y no al amojonamiento definitivo, 
por lo que estima no debe ser te
nida en cuenta.

Resultando: Que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el B. O. de la provincia y por co
municaciones a Entidades y par
ticulares interesados, se presentó 
un escrito de reclamación por el 
Presidente de la Junta Vecinal de 
Briongos de Gervera, firmado tam
bién por los Vocales y el Secreta
rio de la misma, en la que se ma
nifiesta que los hitos número 204, 
205 y otros no guardan relación 
con la línea divisoria que divide 
ambas jurisdicciones de Santo 
Domingo de Silos y Briongos de 
Cervera, es decir, que no se refiere 
al acto del amojonamiento en si, 
sino más bien a que éste no está 
de acuerdo con el deslinde de tér
mino del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Resultando: Que la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos, remi
tió la reclamación habida a la 
Abogacía del Estado de la provin
cia para su informe, que fue remi
tido en el sentido de que la recla
mación formulada por la Junta Ve
cinal de Briongos no tiene razón 
de ser ni afectar en modo alguno 
al deslinde del monte, que tiene 
carácter de firme, no pudiéndose 
admitir tampoco la reclamación en 
relación con el amojonamiento del 
monte, puesto que tal amojona
miento se ha realizado con suje
ción al deslinde practicado ante
riormente, por lo cual debe deses
timarse, proponiendo en conse
cuencia la Jefatura del Distrito Fo
restal de Burgos que se dé por bien 
ejecutado el amojonamiento del 
mónte en la forma en que fue rea
lizado por el Ingeniero Operador.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subdirección Gene
ral de Montes Catalogados previo 
informe favorable de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio propone la apro
bación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 
y disposiciones concordantes.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dio cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el B. O. de 
la provincia y dado curso a las 
oportunas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados.
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Considerando: Que con el traba
jo efectuado se materializó sobre 
el terreno cuanto consta en las ac
tas y plano del deslinde del monte, 
cuya O. M. resolutoria, anterior
mente mencionada, sin que la ne
gativa a firmar el acta correspon
diente por la representación de la 
Entidad Local Menor de Briongos 
de Cervera y su reclamación du
rante el periodo de vista del expe
diente puedan tomarse en consi
deración, ya que tal reclamación 
no versa sobre la práctica del amo
jonamiento, durante el cual se co
locaron los hitos en exacta coinci
dencia con los piquetes del deslin
de o situación de las lineas de tér
minos entre las jurisdicciones de 
Santo Domingo de Silos y Briongos 
de Cervera.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto: Dar por 
bien ejecutado el amojonamiento 
del monte número 264 del Catálo
go de los de U. P. de la provincia 
de Burgos, denominado «La Cer
vera», de la pertenencia y término 
municipal de Santo Domingo de 
Silos, con desestimación de la re
clamación presentada durante el 
periodo de vista del expediente por 
el Presidente de la Junta Vecinal 
de Briongos de Cervera, por no ver
sar sobre la práctica del amojona
miento en si, y referirse al deslin
de aprobado y firme.»

Contra esta resolución, y por ser 
Orden del Excmo. Sr. Ministro, só
lo cabe el recurso contencioso ad
ministrativo ante el Tribunal Su
premo, en el _plazo de dos meses, 
con el requisito previo del de repo
sición, en el plazo de un mes, a te
nor de lo preceptuado en la vigen
te Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso - Administrativa 
de 27 de diciembre de 1927.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 23 de octubre de 1969. 
El Ingeniero Jefe accidental, Anto
nio Arjona.

Con fecha 14 de mayo de 1969 
se han dado por finalizadas las 
0 P e r a c iones de amojonamiento 
provisional de líneas conocidas en 
el deslinde del monte núm. 7-A, 
«Manojar», del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, 
de la pertenencia del Ayuntamien
to de Villanueva de Gumiel, situa
do en el término municipal de di
cho Ayuntamiento, operaciones que 

fueron previamente anunciadas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 76, de fecha 3 de abril de 
1969 y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Villanueva de 
Gumiel.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 93 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, 
se comunica a los interesados que 
el plano de las líneas amojonadas 
y las actas de la operación efectua
da, se encuentran a su disposición 
en las oficinas de este servicio, ca
lle Madrid, número, 7-1.°, pudien- 
do presentar en las mismas, dentro 
del plazo de un mes a partir de la 
publicación del presente, los que 
no estuvieren conformes con la li
nea perimetral determinada por 
los hitos colocados en el terreno y 
reflejada en el correspondiente 
plano, la reclamación que conven
ga a su derecho, debiendo hacerse 
constar claramente, con referencia 
a los mencionados hitos, la parte 
de la línea reclamada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 23 de octubre de 1969. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del Amojonamiento del 
monte número 78 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta pro
vincia, denominado «Sierra la Lla
na», de la pertenencia del Ayunta
miento de Cillaperlata, y sito en 
su término municipal, cuyo deslin
de fue aprobado por Real Orden de 
5 de julio de 1924, se anuncia por 
el presente que la operación de 
amojonamiento comenzará el día 2 
de diciembre de 1969, a las 11 ho
ras de su mañana, en el sitio, en
trada del «Vallejo de Vihuelas», 
junto al rio Ebro, en el sitio en que 
se situó el piquete número 1 del 
deslinde, y serán efectuadas por el 
Ingeniero de Montes don Angel 
Rodenas Juárez, desigñado para 
ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un inte
rés legítimo para que asistan al 
mencionado acto, en. el que sola
mente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 23 de octubre de 1969. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

SíleosíiOfl Oatiajo ¡ig üurgos
Rectificación erratas en la pu

blicación del convenio colectivo 
de la, empresa “Comanche 
S- A- , en el “Boletín Oficial” 
número 234, del día 15 de oc
tubre.

Empleados administrativos
Auxiliar de 2.a.—3.471, en 

lugar de 3-41 7 que se indica, co
mo salario base-

Aspirante menor de 18 años. 
4-629, en lugar de 4.639, como 
retribución mensual-

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
UtLttiAClOW PKUV11VCIAL ht bUKGliS

R- I.: 2.718-
Exp.: ¡6-820.—F- 86.
Asunto: Línea a 13,2 KV. y 

CT. para la Cooperativa Viti
vinícola de Valdezate-

Visto el expediente incoado 
en esta Delegación Provincial, 
a instancia de “Cooperativa Vi
tivinícola de Valdezate”, con 
domicilio en Valdezate (Bur
gos) , solicitando autorización pa
ral instalar una línea eléctrica y 
un centro de transformación en 
Valdezate, y declaración en con
creto de utilidad pública de la 
instalación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados 
en el capítulo 3.° del Decreto 
2617/1966 y capítulo 3.° del 
Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, esta Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria, ha resuelto:

Autorizar a Cooperativa Vi
tivinícola de Vadezate, la insta
lación de una línea de transpor
te de energía eléctrica, a la ten
sión de 13,2 KV- que enlaza la 
actualmente existente, propiedad 
de “Electra de Burgos, S.A-”, 
en el punto donde se realiza la 
derivación para Valdezate, con 
el nuevo Centro de transforma
ción de Cooperativa Vitiviníco
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la y del mencionado Centro de 
transformación. La longitud de 
la línea, es de 80 metros, e irá 
sustentada por un apoyo de hor
migón y el pórtico del transfor
mador- Su conductor será cable 
de aluminio-acero de 54,6 mm2. 
de sección. El Centr0 de trans
formación, del tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, tendrá 
un transformador de 60 KVA 
y relación de transformación 
13-200/230 - 133 V- y

• Declarar en concreto la utili
dad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los 
efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo 4-° del 
Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos-

Dios guarde a Vds- muchos 
años.

Burgos, a' 11 de octubre de 
1969. — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

4947.-310,00

R- L: 2718.
Exp-: 20.011.—F- 110-
Asunto: Centro de transfor

mación en explotación agrícola 
de Barbadillo del Mercado.

Visto el expediente incoado 
en esta Delegación Provincial, 
a instancia de don Daniel y don 
Celso González García, domi
ciliados en Barbadillo del Mer
cado (Burgos), solicitando au
torización para instalar un'Cen
tro de transformación en expío- 
tacón agrícola de Barbadillo del 
Mercado, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en 
el cap. 3.° del Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre, sobre 

' autorización de instal aciones 
eléctricas, esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Indus
tria, ha resuelto:

Autorizar a don Daniel y don 
Celso González Alonso, la ins
talación de un centro de trans
formación, tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con trans
formador de 50 KVA. y rela
ción de transformación 13,20 
220/127 V. destinado a sumi
nistro de energía para riegos en 
dicha explotación agrícola-

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de 
la misma, deberá seguir los trá
mites señalados en el capítulo 4.° 
del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para 
su conocimiento y debidos efec
tos.

Dios guarde a Vds- muchos 
años-

Burgos, a 4 de octubre de 
1969----El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

4941.-187,00

Seifltio Hacloial le ContaatratiOn 
IWM j Matón M

AVISO
Acordada por Decreto de 28 de 

marzo de 1969, la concentración 
parcelaria del término municipal 
de San Martin de Rubiales (Bur
gos), se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, que ha queda
do constituida la Comisión Local 
que entenderá en las operaciones 
de Concentración Parcelaria de 
dicha zona con las facultades que 
le asigna la vigente Ley de Con
centración Parcelaria (texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962). 
Dicha Comisión estará constituida 
por:

Presidente. — Don José Manuel 
Martínez Pereda, Juez de Primera 
Instancia de Aranda de Duero.

Vicepresidente. — Don Joaquín 
Rabinal de Val, Jefe de la Delega
ción del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria de Burgos.

Vocales. — Don César Moro Car
vajal, Registrador de la Propiedad 
de Lerma; don Tomás Villar Casti- 
ñeiras, Notario de Roa; don Igna
cio Ortlz Cereijo, Ingeniero Agró
nomo del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria; don Abilio 
González de las Heras, Alcalde de 
San Martin de Rubiales; don Do
roteo Cortés Esteban, Jefe de la 

Hermandad de San Martín de Ru
biales; don Eugenio Esteban Val- 
cabado, representante de los ma
yores aportantes de bienes a la 
concentración; don Mauro Cortés 
Esteban, representante de los me
dianos aportantes de bienes a la. 
concentración; don Felipe Cura 
Esteban, representante de los me
nores aportantes de bienes a la 
concentración. Todos estos agricul
tores elegidos por la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros.

Don José Valles Refecas, Inge
niero encargado de la Comarca de 
Ordenación Rural de Roa.

Secretario. — Don Manuel Ba
rros Gómez, Letrado del Servicio 
Nacional de Concentración Parce
laria.

San Martin de Rubiales, 22 de 
octubre de 1969. — El Presidente de 
la Comisión Local, José Manuel 
Martínez Pereda.

Firme el acuerdo de concen
tración de la zona de Movilla 
(Burgos), el Servicio de Concen
tración Parcelaria, ha resuelto 
entregar la posesión y poner, por 
tanto, a disposición de los inte
resados las fincas de reemplazo 
que respectivamente les corres
ponden, a partir del día en que 
este aviso se haga público en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto, en el Ayun
tamiento de Movilla, se halla 
expuesto y a disposición de to
dos los interesados, el plano de 
la zona y una relación de pro
pietarios y de los lotes adjudica
dos a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se entei. 
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reempla
zo, el día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Burgos, a 24 de octubre de 
1969.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación, Joaquín Rabinal-

Firme el acuerdo de concen
tración de la zona de Zufieda 
(Burgos), el Servicio de Concen
tración Parcelaria, ha resuelto 
entregar la posesión y poner, por 
tanto, a disposición de los inte
resados las fincas de reemplazo 
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que respectivamente les corres
ponden, a partir del día en que 
este aviso se haga público en el 

Boletín Oficial’ de a provin
cia, a cuyo efecto, en el Ayun
tamiento de Zuñeda, se halla 
expuesto y a disposición de to
dos ios interesados, el plano de 
la zona y una relación de pro
pietarios y de los lotes adjudica
dos a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reempla
zo, el día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Burgos, a 24 de octubre de 
1969.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación, Joaquín Rabinal-

i.oiiilsaría üp Anuas del liumi
A N U N C 1 O

Él Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural, Delegación de Burgos, soli
cita del limo. Sr. Comisario Jefe de ¡ 
Aguas de la Cuenca del Duero, la 
autorización correspondiente para 
la construcción de un puente so
bre el rio Mataviejas, en término 
municipal de Santibáñez del Val 
(Burgos).

Información’ pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
Se proyecta un puente sobre el 

río Mataviejas, en el camino de Ba- 1 
rrlosuso. El puente tendrá un an- | 
cho de calzada de 5 metros y una \ 
anchura de tablero de 5,70 metros ¡ 
y la luz será de 12 metros. Llevará ' 
6 vigas pretensadas de 12,80 me- í 
tros sobre estribos de hormigón. El 
tablero también será de hormigón 
y de un espesor de 15 centiemtros. ¡

Lo que se hace público en cum
plimiento de las disposiciones vi- , 
gentes en la materia, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) días na
turales, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, puedan 
formular las reclamaciones que es
timen pertinentes los que se con
sideran perjudicados con-1 las obras 
reseñadas, ante la Comisaria de 
Aguas del Duero (Muro, 5, Valla- 
dolid), hallándose expuesto el pro
yecto para su examen durante el

mismo período de tiempo en sus 
oficinas, en horas hábiles de des
pacho, haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno los 
escritos de reclamación que se for
mulen fuera del plazo o no figuren 
reintegrados conforme a la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid, 22 de octubre de 1969. 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja.

WDNTAMIEMO DE BlíRI-OS
Se hace saber que el Excelentísi

mo Ayuntamiento, en la sesión ple- 
naria celebrada el día 3 del ac
tual, aprobó inicialmente el pro
yecto redactado por don José Ma
ría Orejón, Ingeniero Industrial 
municipal, formado para la nueva 
instalación de alumbrado público 
en la carretera de Logroño.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 32 de la vigen
te Ley del Suelo, se abre plazo de 
información pública y de presen
tación de reclamaciones por el pe
ríodo de un mes, a contar del si
guiente día al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial», 
de la provincia, pudiendo ser exa
minado el expediente en la Sección 
de Obras de la Secretaría Munici
pal, sita en la calle de Salas, nú
mero 1.

Burgos,. £1 de octubre de 1969.— 
El Alcalde, P. D., César Rico.

Ayuntamiento de Madrigal 
del Monte

Instruido expediente de habi- 
licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Madrigal del Monte, 21 de 
octubre de 1969.—El Alcalde, 
Francisco Moral Rodrigo- 
***■**■**
Ayuntamiento de Redecilla 

del Camino
Aprobado por el Ayunta

miento el proyecto de saneamien

to de aguas de esta localidad y 
cuyo presupuesto asciende a pe
setas 550-543,89, y el de pavi
mentación y urbanización par
cial de las calles Plaza y Mayor 
cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 875-825,31 pesetas, 

< se encuentran expuestos al pú
blico en la Secretaría Municipal, 
por el plazo de quince días há- 

i biles, al objeto de que puedan 
! ser examinados por los vecinos y 

personas interesadas, dentro del 
plazo señalado, y presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas-

Redecilla del Camino, a 20 
de octubre de 1969.—El Alcal
de, José Luis Rioja. 

11 * * '<» «i» ■»»
Ayuntamiento de Ciileruelo 

de Abajo
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
por medio de transferencia d-¡j- 
tro del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento, 
en el actual ejercicio, para aten
der al pago de obligaciones ur
gentes e inaplazables, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
saber que dicho documento se 
hallará de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
juni0 de 1955).

Ciileruelo de Abajo, 21 de 
octubre de 1969----El Alcalde,
Julio Maeso-

Bnuncios Particulares
Ayuntamiento de Pino 

de Bureba
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en el Salón de se
siones de este Ayuntamiento, a 
los 21 días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y hora de las doce, 
bajo el pliego de condiciones 
aprobado por este Ayuntamien
to, la subasta de 600 pinos, in
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cluidos aprovechamientos de le
ñas, con 353 metros cúbicos, oa
jo el precio de 161-63/ pesetas, 
así como la subasta de otros i ti i 
pinos con sus leñas, con 4/8 me
tros cúbicos, bajo la tasación de 
218-652 pesetas. Ambas parti
das se encuentran ubicadas en el 
monte Da Maza , Cuartel A.
i ranzón 11, tramo 3.°, admi

tiéndose proposiciones hasta una 
hora antes del a señalada para 
la subasta.

De quedar desierta esta su
basta se celebraría otra en las 
mismas condiciones, al día si
guiente ¡de ¡transcurrir diez días 
hábiles, y de quedar desierta es
ta segunda, se celebraría una ter
cera en las mismas condiciones y 
plazo que la anterior-

Pino de Bureba, 24 de oc
tubre de 1969—El Alcalde- 
Presidente, Pacomio ¿santama
ría. 4934.—178,66

Ayuntamiento de Cornudilla
Bebidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de burgos, 
tendrá lugar en el Salón de se
siones de este Ayuntamiento, a 
los 21 días hábiles siguientes a 
ia publicación de este anuncio 
en el "boletín Oficial" de la 
provincia, y hora de las diecio
cho, bajo el pliego de condicio
nes aprobado por este Ayunta
miento, la subasta de 460 pinos 
pinaster, con sus leñas, en el pre
cio de 84.212 pts- sitos en el mon
te “El Cabo”, tramo V, y asimis
mo la subasta de 531 pinos pi
naster con sus leñas, bajo el pre
cio de tasación de 96.648, pe
setas- La primera con 253 me
tros cúbicos, y la segunda con 
236 metros cúbicos, sitos en el 
monte “La Sierra”, tramo V, 
tranzón 18, admitiéndose propo
siciones hasta una hora antes de 
la señalada para la subasta.

De quedar desierta esta su
basta se celebraría otra en las 
mismas condiciones, al día si
guiente de transcurrir diez días 
hábiles, y de quedar nuevamente 
desierta esta 2-a, se celebraría 
una tercera en las mismas, condi- 
cions y plazo que la anterior.

Cornudilla, 24 de octubre de 
1969.—El Alcalde - Presidente, 
Emilio Cubillo González.

4933—180,00
■<». -e»

Ayuntamiento de Quemada
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal, y con arre
glo al pliego ae condiciones ra- 
cuitativás del mismo, y económi
co-administrativas de este Ayun
tamiento, el primer día hábil des
pués de transcurridos diez días 
también hábiles, contados a par
tir de siguiente en que aparezca 
el presente anuncio en el bole
tín Oficial de la provoncia , ten
drá lugar en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial la subas
ta pública a pliego cerrado del 
siguiente aprovechamiento:

1-957 pinos en el monte deno
minado calabaza , número D- 
A, con un voumen de 425 me
tros cúbicos de madera y i i b 
metros cúbicos de leña, bajo, el 
tip0 de tasación de 162.140 pe
setas.

Las proposiciones deberán 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante las 
horas de ofinica o en la Alcal
día, hasta las trece horas del día 
anterior a la subasta, teniendo lu
gar la misma a las trece horas 
del día indicado-

Si esta subasta quedara de
sierta podrá adjudicarse directa
mente el referido aprovecha
miento pero no por precio infe
rior al de la tasación.

Quemada, 2 de octubre de 
1969.—El Alcalde, José Wlin- 
guito- 4915.—180,00

Junta vecinal de San Martín 
de Losa

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la provin
cia, y con sujeción al pliego de 
condiciones del mismo, “Boletín 
Oficial” de la provincia, de 8 
de noviembre de 1960, y del eco
nómico-administrativo, aprobado 
por esta Junta, tendrá lugar en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
sita en Fresno de Losa, la subas
ta de aprovechamientos de 200 

hayas maderables, con un volu
men de 176 metros cúbicos de 
madera y 53 metros cúbicos de 
leña dé sus copas, en la tasación 
de 168-330 pesetas.

La subasta se efectuará a los 
veinte días hábiles de su publi
cación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

Fianza provisional, el 5 por 
100 de la tasación y definitiva, 
el 6 por 100 del valor del apro
vechamiento.

Si quedase desierta la citada 
subasta, se celebrará al décimo 
día la segunda convocatoria, con
tando a partir del siguiente al 
de la primera, a la misma hora-

San Martín de Losa, 26 de 
octubre de 1969.—El Presiden
te, Secundino Salazar.

4932.-182,00

Comunidad de Regantes de 
Villalbilla de Gumiel

Por el presente se convoca a 
todos los regantes con aguas del 
río * Gromejón", y Arroyo 
“Puentecillas", a una reunión 
(junta general), que tendrá lu
gar en el salón de actos de la 
casa consistorial el día 10 de di
ciembre de i 969, a las 12, horas 
en primera convocatoria y a las 
trece en segunda, advirtiéndose 
que, serán válidos los acuerdos 
en segunda convocatoria cual
quiera que sea el número de asis
tentes, cuya reunión, tiene por 
objeto, aprobación definitiva de 
los proyectos de Ordenanzas de 
la Comunidad y Reglamentos 
del Jurado y Sindicato de riegos.

Durante este período de tiem
po, los proyectos estarán a dispo
sición de los interesados en la 
Secretaría del Ayuntamiento pa
ra su examen por quienes lo de-

Villalbilla de Gumiel, 25 de 
octubre de 1969- — El Pre
sidente, Antonio A.
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